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17999 RESOLUCION de 24 de ¡u/io de 1984, de la D,rec
ckln General d. la I'unckln Pública, por la que
se dispone et cUmpdmU!tlto de la sentencia d~ctndQ

por la Audiencia N..l,·iol1al en el recurso contencio·
So admintstratl'·o Interpuesto por doña GlOria Puer
tas Esteban.

-limos Sres; Por d~Jegación fOrden del \Ainisteriu de Trabajo
de 11 de ,ulio de 19i8 y Real !Jecreto de III de Julio de l'dOI,
esta l.Jlrecclón General de la t'unción Publica. VlCepresidenclCl
Segunda de la ComIsión Int~rmlOisterial de la Administración
InstltuclOnal de Servio;,;Jos Socio Profesionales, ha tenido a bien
dIsponer se publique y se cumpla en sus propios terminas el
fallo de ;a ~EntenL¡a dietada con fecha. 6 de abril de lB!j4, por la
Saja de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recur~o cont·:mcioso-admlnistrstivo numero 14.330, promo
vido por doña Gloria Puertas Esteban. soljre nombramiento de
lunClunSllü de carrera de la AfSS, con efectos de 1 de enero de
19B2, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos; Que debemos estimar y asUmamos el recurso
conrE':1cio~úadnJinist.·ativoint.·rpue.::;to por dona Gloria Puertas
l:.sH;b~n contra la Resoludón, d.ICtada en reposición, de 30 de
Iunio de 19B2. del Director general de la Función Pública, con
firm<:itona de la de '2:7 de noviembre de 1981. que nombraba -:tI
recurrentE funCIOnario de carr(:ra del Cuerpo de Auxiliares de
la AISS, con efectos de 1 de euero de 1982, la que declaramos
parCJí:tlmente nula, por nI") conforme a derecho. en lo que a la
fecha de elettlvidad del nombramiento se refiere. señalando que
la que corresponde para todos los efectos económicos V adml
nls1rativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expre+
sa condena en costas_ ..

Lo que cumunico a VV. I1,
DIOS gu"rJe a VV. JI.
Madrid, 24 de julio de 19M.-EI Director general de la Fun~

ción PublIca Vtcepresidente segundo de la Comisión Intermi·
nislerj~ dl:: la AISS, Julián Alvarez AJvarez

limos Sres...

nuJa, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nomuramiento se refiere, señ.alando que la que co
rrespondf- para todos los efectos económicos y administrativos es
la de 8 de ago~to de 1977; sin que hagamos expresa condena en
costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios g "arde a VV. 11.
Madnd, 24 de julio de 1984.-El Director general de la Fun

ción Plibllla, Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi~

nistenal de la AISS, Julián Alvarez Avarez.

Ilmos. Sres.

REi;OLUC ION de 24 de ¡ulio de 1984, de la Direc
ción General de La Función Publica, por la que
se dispone el • um;Jlimiento de la ~enlt'r¡.cia dLctuda.
por la AudienCia Nacional en el recurso- contencio
so-administrativo interpues¡,o por don fi'rancisco Ja
vier de la Hera Rl!banal,

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de lulio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicopresidencia
Segunda de !a Comisi6n Interninisterial de la Administración
Institucional de Servicios SocIo-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumP.la en sus propios términos el
fallo de la ~entencia dictada con fecha 17 de febrero de 1984,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrati'lo número 14.1-47,
promovido por don Francisco Javier de la Hera Rebanal, sobre
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y e'stimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Frandsco Javier
de la Hera Rabanal contra la Resolución, dIctada en reposi
ción, de 30 de junio de 1982, del Director general de ia Función
Pública, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Auxiliares. con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que
la que corresponde para todos los efectos económicos y admi
nistrativos es la de B de agosto de 19n. sin que hagamos expre·
sa condena en costas .•

18000 RESOI.VCION de 2. de ¡ulio de 1984, de la Direc
ción General de ta Función Pública. por la que
s.z dispone el cump¡imient,o de la sentenCia dtctacJa
por La AudiEmcla N{/~·iunal en eL recvrso cuntencio·
so-administrativo interpuesto por don Fulgencw
Martín Carcta.

17998

18001

Lo qu,., comunico a VV. JI.
Dios guarde .. VV. JI.
Madrid, 24 de julio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julian Alvarez Alvarez.

lImos. Sres.

RESOLUCION de 24 de ¡ulio de 1984. de la Direc·
ción General de la Función Pública, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacionul en el recurSJ contencio
so-administrativo interpuesto por doña Maria del
Carmen Cardenete Moral.

limos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de lulio de 1978 y Real De.creto de 18 de julio de 1900),
esta Dirección General de la Función Publica, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión lnterministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de enero de 1984,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13880,
promovido por doña Marta del Carmen Cardenete del Moral,
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria del Car
men Cardenete del Moral contra la &solución. dictada en repo
slc;ón, de 30 de junio de 1982, del Director general de la Función
Pública, confirmatoria !le la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 11IB2, la que declaramos
parcialmente nula por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad de nombramiento se refiere, señalando que
la que corresponde .para todos los efectos económicos y admi
n~str3.tivos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos ex
·p:re~a condena en costas.»

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde a VV. H.
Madrid, 24 de julio de 1984.-El Director general de la Fun·

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi
nisterial de la AJSS, Julián Alvarez Alvarez.

flmOl!. Sres.

limos Sr~s.· Por delegación (Orrien del Ministerio de TrabaJO
(le II de Iuiio de 1978 y Real IJecreto de 18 de iulio de lil~O).

e~té;l O¡rec.l.Io.1 General de la Función Pública, Vicepresidenl:Il:1
S~gllnda de la Comisión lntermlOisterial de la Administración
lnstituclOnal de SerVicios SoLio-Profesionales, ha tenido a bien
di~p:.Jnfr su pUblique y se cumpla en sus propios terrnmos el
lallo df" la. sentencia dictada con fecha 2 de marzo de 1984,
por la ::.ala de lo CJn~~IlClOso-Administrativo de la Audl~ncia

NaclOnaJ en el recur:::.o '~ontencioso·administrativo numero 14,¿4:i,
pronlUVldO por don Fulgencio Martín Garcia, sobre nombra
mienlo OP funclona:io de carrera de la AISS con efectos de ~

de ('llt'ro de 1982, cuyo pronunciamiento es del SIguiente tenor;

«.rallamos· Que debemos estimar y estimarnos el recur~o

con tf'llcioso·ad rrun istr;;t Li Va in terpuesto por don Fulgencio Mar
tin GarcJi;1 contra la ResoluciOn, dictad:.l en reposición, de 30 de
¡unJO de 1982_ del Director general de la Función Pública, con
¡il matcria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrt'llte uncionario de carrera 'del Cuerpo de Subalternos.
con et,'etu5 de 1 de enero de 1982 la que declaramos parcial·
nwnte nUla, por no confonne a derecho, en lo que a la feena
rte ,lcctiVJdud del nombramiento se refiere, señalando q:J.e la que
corresponde para todos los efect.os económicos v administrativo!:.
es la de 8 de agosto ue 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas." .

Lo que comunico a VV. lI.
DIOS guarde a VV. 11.
Madrid, 24 de julio de '984.-El Director general de la Fuo

ción Publica, Vicepresidente be ..~I..:.nrjo de la Comisión lntt'rllll
nislena~ de la AISS, Juli~1 A!'OéU€Z Alvarez
limos, Sres....

RESOLUCION de 2 de ¡uliú de ¡¡¡84, d, la D¡rec
Ctón Generai de la fiunciún Públic;a. por la que
se dtspor¡c el r:u:n.plmlicnto de la sentencia (úcwdu
parla ~lIil!~ncia ""aetonal en el recurso c.untenc!o
so-admlnl$' r'1t¡,o,_ interpuestl por doño Btenven/(Ja
Marttnez ~rinr,hez.

Ilrnos Sres: Pü]' ol'2'legl;lc i 6r- IOrden del Ministerio de Traba:o
de 11 Oe lul.iú de 197" y Re~l Decre~o d~ 18 de julio de 191301,
esta Dlrecnon G:"'lieud dt! la FunclOn Publica, Vicepreslj~llCltl

Segunda de la- Comisión lnterrnm:sterial de la AdminJ.:illaUrm
InstItucional d~ S~rvicios Sor;\o-Profesionales, ha tenido a bien
d'isponer se pllbHque y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sent-encia dict.a.rla con fecha de 7 de abril de 1984
por la Sala de lo Contencioso-AJministrativo de la AudienCIa
NaclOnal en el recurso contencioso-administrativo número 13.738.
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Ilmos. Sres .....

mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se reCtere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos econ6mir09 v admlnls-
tratlvos es la de 8 de agosto o.e 1m, sin que hagamos expresa
condena en costas' •

Lo que comunico a VV 1I.
Dios guarde a VV n.
Madrid, 24 de julio de 19M.-El Director !tenera I de la Fun

ción Púhlica, Vicepr(~idente ~egundo de la C0n1i",ión Intermi~

nisterlal de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

HEsorur'ON de, 24 de ¡ulio d~ r<~4, de la Dir.c
eLÓ" General de la FunCión Puhl,ca por la que
se dispone el cumplimiento de la sl'ntencia dictada
por la A udlencia N actono,l en el recurso conten
cioso-administrativo ihterpue.to por don Julio Mo
rales Moreno.

18005

18004 RESOLUC10N de 24 de julio de /984. de /a D!reo
ción General de la Función Públ"'a por /a Que
se dispone el cumplimiento de la .,entpn('ia dictada
por la Audiencia Nacional en el "ecw·.~o canten·
ciaso-administrativo interpuesto por don Francisco
Ruiz Nieto.

limos. Sres, Por delpgaci,\n (Orden del l\,{inistprio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de jullo de 1980J,
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Intermlnisterlal de la Administración
Institucional de ServicIos Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disnoner se publlque y se cu.npla en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 9 de marro de 1984 por la
Saia de lo Contencioso-Administrativo de la AudIencia Nacional
en el recurso contencioso-'admin;strativo número 14.263. promo~
vida por don Francisco Rulz Nielo. sotre nombramiento de fun~
cionario de carrera de la AISS, con efectos de I de enero de
1984i. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor

.Fallamos, Que debemos a-timar '/ estimamos el recurso
contencioso·adrr.inistrativo interpuesto por don Fnd1(jsco Ruiz
Nieto contra la Resolución, dlctllda en reposición, de 30 de junIo
de 1982 del Director general de la Función Pública. conf;rma·
torla de la de 'lrI de noviembre dA l!lBl, ql1e n"'f,rrada al recu
rrente funclonarlo de carrera del Cuerpo de Subalternos con
efectos de 1 de enero de 10a2, la que declaramos paf 1 1mente
nula, por no conforme a dorecho, en lo que la f"':'ha de
efectividad del nombramiento se refiere, setia1ando qUA la que
corresponde para todos los €fectoe económicos ~ adn' '1;stratl-
vos es la. de 8 de agostu de 19n, sin que ~1'1 -r .,~ (~Xpre9a

condena en costas .•

Lo que comuniC0 a VV. 1I.
Dios guarde a VV. n.
Madricl, 24 de julio de 1984.-EI Director gpneml de la Fun

ción PúbHca, Vicepresidente segundo de la Comj~ión Intermi
nisterlal de la AISS, JuJji·.'1 Alvare, Alvarez.

lImos. Sre•. , Por delegaci"'n (Orden de! Min;'terio de Traba
jo de 11 de lullo de 1978 y Real Decreto de 18 de lulio de 1980).
esta Dirección General de la Funci6n Pública. Vicepresidencta
Segunda de la Comisión lntermlnlsterlal de la Administración
Institucional de Servicios Socio-ProfesIonales ha tenido a bIen
disponer o:-e pu hHr¡uf'! y se cumpla en BUS prtlplos té:omfnos el
fallo de la sentenela, dictada con fecha 7 de abril de 19l14 por
la Sala de lo Cont~n::;il)so-A~minjstrativode La A.udiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administratIvo n':'meros 13.675 y
13.830, promf'vido por don Julio Morales MorenC'. sobre nom
bramiento de functonarlo de carrera de la AISS con efectoll
de 1 de enero de .1982, cuyo pronunciamiento e~ de' siguiente
tenor:

«FRl1amos~ Que debemos estimar y estlmR'~~OS el recurso
contendoflo·admintstr~t-ivüinterpuesto por dt':"'l ¡HIto ~~orales Mo
reno contra la Resoluclón. dictada en repo'iri"" de 30 de junio
de 1982 d~l Dirpctor !?'f'T1pral de la FunCión p. :i('~ ron'irma·
taria de la c3,- 27 ci 110viFmh-rp de 1981. quP n ',hr~ri9. al rpCU
rrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letr'cdo5 de la AISS
con efectos de 1 de enero de 1982, la que dec:,ramos parclal
mente nu'a, por no conforme a derecho, en 10 (1U~ a la fecha
de efectividad del nomhramlento se refiere ,r ~ dando que la
Que corresponde para todos los. efectos económi'-'t)s y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1971, sin quP h.gamos e,,
presa condena en costas .•

Lo que comunleo a VV. n.
DIos !,uarde a VV. n.
Madrid, 24 de tullo de 1964.-El Director gpneral de la Fun·

ción ·'bJica. Viceprpsidente segundo de la Comi ... fón Interm¡n!8
terial de la AISS, Julián Alvarez A1varez.

nmos. Sres....

RESOLUC/ON de 24 de ¡ullo de 1984, d. la Direc
ci6n General de la Función Públtca, por la Que
se di~pone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencla Nacional en el recurso contencio
so~admini.strativo interpuesto por dalla Julia Pérez
Martrnez.

lImos. Sres., Por delegacióo (Orden del Ministerio de Trabalo
de 11 de julio de 1978 V Real Decreto de 18 de jullo de l'980J,
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Intermlnisterlal de la Admlnistrac1ón
Institucional de Servictos Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cu_npla en sus propios términos el
fallo de la sentencta dictada con fecha de 'lrI dé abrll de 19M,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audlencla
Naclonal en el recurso contenclo.~·adminlstratlvo~úmero 13854
promovido por doña Julia Pérez Martfnez, sobre nomljramient~
de funclonarlo de carrera de la AISS con efoctos de 1 de enero
de 1~. cuyo pronunciamient es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y esUmamos el recurso
contencioso administrativo Interpuesto Dor doila Julia Pére~

Martinez contra la Resolución dictada en reposición, de 30 de
luma de. 1982, del Director general de la Funclón Públlca, con·
firmatorta de la de 'lrI de noviembre de 1981, que nombraba
al re<.:urrente funcionario de ~arrera del Cuerpo de Auxiliares.
con efectos de 1 de enero de 196', la que declaramos parclal.

RF~O'I'CJOI" "e 2' d. ¡urio d. 1984. de la Direc
CIón (;pneral de In fi'unrlón Pública, por la que
se rlisoonp, el "umolimi?nt"J de la se71tencia dictada
por la Auatenria N'.lctonal en eL recurso contencio
so adminIstrativo 'nlerpuesto por don Angel perrero
L6p.z.

Ilmos Sres: Por del€'~ación (Orden de) Ministerio de Trabalo
de Jl de julio de 1978 V Real Decreto de III de julio de 1990),
esta Dirección General de la F'uflci6n Pública, Vicepresidencia
Segunda dp la Comisión Intermini<;terial de la Administración
InstitucionRI dE:' Sprvicios S(~f iD P!"t)f""sionales, ha tenido a bien
disponer Si? ouhJiquE" V se ('vmela pn ·us proT'ios términos el
fallo dE' la spntf'ncia dictuda cun fecha 16 de marzo de 1984,
por la 51:11a rlf' 10 Contenrioc:o "rimíni~trattvo de La Audiencta
~acionAI en pi rprur,;o contPl'l,inc.n administrativo número 14.464,
promovido por don ..&. ngE"1 ferrpro López contra la r~soJuci6n'

de~E'c~i~"Hlt('ria rlr-] rf'("urso de rE:posici6n interpuesto contra la
de 27 de núvi(;mbre de 1981 sobre nombramiento de funcionario
de carrera de la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Oue debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo -Interpuesto por don Angel Ferrero
López contra la Resolución, dictada en reposición, del DIrector
general de la Función Pública, confirmatorla de la de 'lrI de no
viembre de 19Q1, que nombraba al recurrente funcionario de
carrera del C~erpo de Subalternos con efectos de 1 de enero de
1982, que declaramos parcialmente nula. por no conforme a
derecho, en lo que a la fecha de efectivIdad del nombramiento
se refiere, se~alando que la que corresponde para todos los
efectos económicos y administrativos es la de 8 de agosto de
19n, sin que hagamo!; expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madríd, 24 de iulio de 1~4-El Director geceral de la Fun

ción Pública. V1cepresidente segundo de 18 Comisión Interminis·
terlal de la AISS, Jullán Alvarez Alvarez.

I1mos. Sres. ,..

promovido por doña llienvenida Mertlnez Sánchez, sobre nom,
bramiento de funcionario de carrera de la AISS con efectos
de 1 de enel."'O de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

•Fa1!amos: Que debemos .stimar y estimamos el recurso
contencioso-adminIstrativo il.ter.Jupsto por dona Bienveni.da Mar
tínez Sánchez contra la. Resolución. dictada en reposici6n. de
30 de junio de 1982, del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 'lrI de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funclonarlo de carrera del Cuerpo de Técnicos
de la AlSS, con efectos ,'o I de enero de 1982, la que declaramos
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nnmbramiento se refiere, sef\alando que
la que corresponde para todos los pfectos económicos V admi
nistrativos es la de 8 de agoste de 1977, sin que hagamos expre
sa condena en costas.•

Lo que comunico a VV lI.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 24 do julio de 19P4 - El Director general de la fun

ción Pública. Viteprf' .... inf'nt.:" sPQ'undn de la Comisión lnterminis
terial de la AlSS JuliAn Alvar"z Alvarez.

Ilmos. Sres.


